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ministrativo Común, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto para que sirva de notifica-
ción, significándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda 
de manifiesto el expediente en la Dirección General de Comer-
cio, Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio 
y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, 
s/n, de Sevilla, en horas de 8 a 14,30 horas, cualquier día 
hábil de lunes a viernes, pudiendo conocer el texto íntegro y 
formular alegaciones en el plazo de quince días hábiles desde 
su publicación para presentación de cuantas alegaciones y do-
cumentos estime procedentes.

Sevilla, 13 de junio de 2011.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete a 
información pública para la obtención de Autoriza-
ción Ambiental Unificada el proyecto que se cita. (PP. 
1780/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto pro-
movido por Holcim España, S.A., denominado «Proyecto de 
explotación de la concesión minera Mercedes 2.ª Fracción, 
situada en el paraje El Marchal de Araoz», en los términos 
municipales de Benahadux y Gádor (Almería) (expediente 
AAU/AL/037/10). Dicho período de Información Pública será 
común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales competencia de esta Delegación Provincial y que 
resulten necesarias con carácter previo para la implantación 
y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen con-
venientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 1 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se somete a infor-
mación pública, para obtener la Autorización Ambiental 
Unificada, el proyecto que se cita, en el término munici-
pal de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 1781/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto, instalación y 
equipamiento de Centro Canino, promovido por Centro Canino 
Surcan, S.L., en el término municipal de Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

Expte. AAU/CA/126/N0/11.
El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental esta-

rán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 
3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, durante 30 días hábiles 
a partir del día siguiente de su publicación, plazo en el que 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

Cádiz, 1 de junio de 2011.-  La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se da publicidad 
a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al pro-
yecto que se cita en el término municipal de Lucena. 
(PP. 1872/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Autorización de gestión de 
residuos no peligrosos y ampliación autorización residuos pe-
ligrosos, promovido por Subbética del Reciclaje, S.L., situado 
en Camino de la Cruz Remacha, s/n, en el término municipal 
de Lucena, expediente AAU/CO/105.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 1 de junio de 2011.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete a 
trámite de información pública el Proyecto de Restaura-
ción ambiental en el t.m. de Hornachuelos.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Someter a información pública el Proyecto de Restaura-
ción Ambiental, promovido por la Consejería de Medio Am-
biente, situado en tramo bajo del río Bembézar y su entorno 
fluvial, en el término municipal de Hornachuelos, expediente 
AAU/CO/059, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 


